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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Localidad

Numero de
unidadel da.
recaudaciÓD

ejKwv..
Localidad

Numero de
ur.idade$ de
recaudación

ejCCUlLVa

9324 ORDEN de 9 ti.e abril de 1987 por la que se anuncia
CORVocatorza públlca para cubrir mediante libre desig
nación Iielerminados PUlSftJS de trabajo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 20.l.b, y en I~ disposición undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
ago.sto, de. Medidas para la Rloforma de la Función Pública, ba
ten~o a .~len COOVocar para proveer por el procedimiento de libre
deSlgnaclon las Jefatura de las Unidades de Recaudación Ejecutiva
que fig~ en el anexo adjunto.

El Dlvel de .complemento de destino de lis citadas Jefaturas es
el 24 y los ~puantes deben ~nce. a los .grupos A o B, aDDil.""
de confornudad con las dispoSICIones tranSltOnas, primera, punto
I del Real Decreto 1328/1986, de 9 de mayo y primera de la Orden
de II de marzo de 1997, podráa solicitar estas Jefatura loo
funClOnan.os al servicio de las Administraciones Públicas incluidos '
en cualquIera de los grupos a qu.. se "'fi.... e! IIrtkulo n de '"
citada Ley 30/1984, de 2 de asnst!'. que el J de julio ostentaren la
condición de Recaudadores de nacienda o de Zona. en cuyo
supuesto, una vez seleccionados y antes de ser nombrados Recau·
dadores EjecutiTos de la Squridad Social, deberán presentar copia
registrada de la renuncia al cargo de Recaudadores de Hacienda o
de Zona, surtiendo efectos su nombramienUt " partir del día·
siguiente a la aceptación de la renuncia por el Ministerio de
Economía y Hacienda o Diputación Concesionaria del Servicio de
Recaudación.

Las solicitudes, acompañadas de curriculurn vitae r dirigida al
ilustrísimo sedor Subsecretario ~ Trabajo y Squridad Social, se
remitirán eo el plazo de quince dias naturales, a partir de! día
siguiente a la poblicacióo de la presente Orden en el «8oletln
Oficial del Es1adn» al Tesoro Territorial de bi AdministraciÓD de
la Seguridad SOCW de la provincia en donde esll! localizada la
Unidad de Recaudación Ejecutiva. Los solicitantes deberán presen
tar una solicitud por cada puesto de trabajo que aspiten a ocupar.

Lo Que d.igp a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de abril de 1997.-P. D. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Ga1lardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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Torrejón de Ardoz
MóIap
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Las Palmas
ArTecife .
GáldaI .. , ..
Telde ..
Pontevedra .
La Estrada

~:: ......
Santa Cruz de Tene-

rife ..
Los Cristiaoos .
Pllerto dt la Cruz .
Santander .
Laredo .

. Torrelavega .
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SeviIf" ........
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Osuna

, Soria
Tarrapna
Reus ..
ToItosa ..
Ternel
Toledo
Talavera
Villencia
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zamora
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Calatayud
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Vitoria 1
Llodio I
Albacete I
Almansa I
Alicante 2
Alcoy I
Benidorm 1
Elche 1
Elda I
Almería.. 2
Avila I
Bad¡ijoz I
Don Benito . I
Mérida I
Palma de Mallorca 2
Ibiza . .... .... I
Inca I
Mahón 1
Barcelona 10
Badalona .. I
Berga ..... 1
Coroellá Ll. 1
Granollers I
Hospitalet I
Igualada I
Mamesa 1
Mataró .. I
Sabadell I
San Feliú Ll. I
TalTa5a 1

Numero de
unidades. deo

ejecutiva

Vich I
Villafranca del P. .. I
V. y la Geltrú 1
Burgos I
Miranda de Ebro .. I
Cáceres .. ' 1
P1asencia .. I
Cádiz I
Algeciras I
J.... de la Frontera I
Puerto Sta. Maria . I
Castellón I
Benicarl6 I
Oada .... I
Ciudad Real I
AlcáZar de San Juan 1
Córdoba 2
Lucena , I
La Coruda . 2
Carballo I
EII Ferrol I
Santiago de Como
postela I
Cuenca I
Gerona 2
Fig=as .. I
Granada .. I
Guadix I
MoTril I
Guadab\iara I

9325 ORDEN de 14 de abril de 1987 por la que se anuncia
convoca/oria pública para culwir, mediante libre desig
nación, determinados pue.slas de trabtJio_

Vacanlfllos puestos de~o que se relacionan en 105 anexos
a la presente Orden. y siendo necesaria su provisión.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 20.1, b), yen la disposicióB transitoria undécima de la Ley
3O/19g4, de 2 de aansto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; asimismo y de acuerdo c:on lo establecidn en el articulo 9
de la Orden de 7 de junio de 1984 (<<801etln Oficial del Estado»
del 7); por el que le reauIa la cobertura ~ 101 puesloa en la
Squridad Soctal, .a teniélo a bien convocar para proveer por el
procedimiento de libre desi¡nación 101 puestoa de trabajo que se
relacionan en los IIDOXOS a la~Orden, a fin "'" que puedan
solicitarlos aquellos funcioDlllOS públicosin~.ndesempe
darlos.

Las solicitudes acompaiIadaa de cunú:u\um vitae en el qne se
llará conSlBt: a) Titulo acade~b) puestos de trabajo desempe
i\adoa. COD anterioridad, e) estudios y cursos~ asi como
otros mmtos que le estimen OportunOl y cfiri¡idu al il\Jstrisimo
ledar Sublecretario del Ministerio de Trabajo y Squri~ Soctal,
le remitirán en el p1azl> ~ quinee ella lllIt1InII9 a partir del día
si¡uiente a la publicación de la~ Orden en el «8oletin
Oficial del Estado», al Centro que se especifica en cada uno de los
anexos a la presente Orden. LoS solicitantes delJerú _lllt' una
solicitud por cada puesto de trabajo que aspiren a ocupar.

Lo que di&o a V. l. para su conocintieBto y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1997.-P. D.. (Orden de 15 de octubre de

1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo

limo. Sr. Director ..._ de Personal
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A.-fIHIlI:I:S CBIIIIUS

1 .-s:1fHJEIMJA
~icina Prequ!staria
~re~ 1 24 /VIl 0:n:x:::irnis1l ce o::nt.<tUliad Al-

bliC!l Y 'lÍJ::níC!lS~i.E.
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26 751.032 """'" /VIl 8.SDS an:x:i:rni:erc: ce f:mués o

irglés,~ En .retisis re'
amad> '" ttaEjo.

-<linrttr '" """""" '" 8<pl<D y _
cE 'Inbajo. 1 26 751.032 """'" /VIl iárn.

4 .- DlJHI:lOJ <»mAL lE~ s::cl1L
~a~Qal. 1 15 158.412 """'" D ~ .., tt<i:a)ffi '"-..na

8.-~ l'&dffiUUJS

DIJHI:I{N m:JJIN:DL lE 'J'J:lJ:P:iA
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~-fIR7.K:Il) tB<iHitUS

~ lE lA S.S.EN Jil.AVA
- Dire::t<r re la Jtdnini.e:t::ra:tién 2. Vl'JOUA

- ~ <El """ '" Jroaip:i<ñ '" ..........
Mi..l.iici.Ó"l.Altas Y &lja; re~ 1 21 vrnJUA

- .:Je!fe re Atea cE~ EIl prio:h
rlrntario 21 vrnJUA

101OOBlR1CICN lE LA S.S.EN~
- .l:!fe d!1. Jlirea CE Ire:r.ip::.i.ál ce~,

Afi.lia::.ién,Altas Y Bajas ce~ 21 ~

-~ d!1. Jlirea d:!~ En priab
~ 1 21 ~

- .J3p <El. Atea <E Jroaip:i<ñ ce Btp:a:ias,

Afi.lia;iál.Altas Y Ilojas '"~ 1 21 """""-L
- .J:!fe <El. Ama re~ EIl prio:h

rlrntario. 1 21 """""-L

IILMINISIR'CJ(N rE lA s.s.m~
- Dim:m: '" la~ 1 24 lWRíN"
- ~ <El _ '" Jroaip:i<ñ '" ..........

Afi.lia;iál,Altas Y Ilojas '"~ 1 21 lWRíN"
- .l:!fe d:!l Area d:! Je=artrim en ¡:eriob

rlrntario 1 21 lWRíN"
- DiJB:±tt ce la~ 1 24 'lUE.A
- ~ <El _ '" Jroaip:i<ñ '"_.

Afi.lliriin.Al"" y Ilojas '" _ 1 21 'lUE.A
- .l!fe <El Atea ce ReyprlriÓl En periah

l.Obrtirio 1 21 'lUE.A

JO.1INISIRIlCKN tE lA S.S.EN \PU.tCIA
"'I.l:!!fe tEl Ares. ce Rmñrim 8l p:ri:xb
~ 1 21 WW'CtA

.llIMINISllw:rC re lA S.8.B'l~
-Dim::br c2 la~ 1 24 I1lWID
...- <El _ '" Jroaip:i<ñ '"_.
Afi.lia;iál,Al"" y Ilojas ;E _ 1 21 I1lWID
~ tE 1'ltee ce ",""rlrim En p!!tiab
...,¡,.-;" 1 2l I1lWID
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GIUO

A

A

A

~ En fis=aTjz;rim y
<mtá:>iliárl <2l """'" ¡>Í>Ua:>.
~ ec1J.:E;iva

'11.- VALENCIA,ALlCAKTE.ASTURIAS, BALEARES. CAOIZ. LA CORU~, GUTPUZCOA,MALAGA, MURCIA, PONTEVEDRA,5EVILLA, VIZCAYA

ZARAGOZA. BADAJDZ. CA~TABRiA.CASTELLON.CORDOBA.GERONA.GRANADA.JAEN.LEON. LUGO, NAVARRA , LAS PALMAS, SANTA CRUZ

DE TENERIFE Y TARRAGONA.

(2).- ALAVA,ALBACETE, ALMERIA;BURGOS,CACERES, CIUDAD REAL, HUELVA, LA RlOJA, tERIDA, üRENSE,SALAMANCA. TOLEDO y VALL!

DOLID.

(11.- AVILA, eEUTA, CUENCA, GUADALAJARA. HUESCA, MELILLA, PALENCTA, SEGOVIA. SORrA, TERUEL y ZAMORA.

AIIRXO V

RJ9Q; lE 'IIIBU) tB.. lNIIDm tI'CIDIL lE lA 9D.RIIJII) SI:UL
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1 1. MIllID M>

- PBé!B% 'Ib:nia::>.ni\E'l 3 d!l 3:!rvicio ce
!dninist:l.<ri.Ó1. 1 1. 0fiRIJ) M>
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de abril de 1987 por la que se anuncia
convocatoria pública partl cubrir por /ibrr designación
puestas ü trabajo en el Departamento.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu10 20.1, b),
de la Ley 30/1984, de 2 de asosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en vinud de las tompetencias atribuidas por
elanículo 9.1 del Real Decmo 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Anunciar convocatoria pública para cubrir, por el

procedimiento de libre designación, los puestos de trabajo que se
mdican en los anexos de la presente Orden.

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo las condiciones
establecidas para cada {mesto, estén interesados en IU provisión,
podrán SOliCItarlOS mediante instancias, independientes para cada
uno de los puestos de trabajo a los que se desean optar, dirigidas

a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
Ener¡ia (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), dentro del
plazo de quince días naturales, siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletin Oficial del E51adooo.

Tercero.-Además de los datos penornoJes, número de Rcgí5tro
de Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompallar a
su escrito un currículum vitae en el que hmn constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñado&, tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen, como en la
EmPl"'& privada y especialmente referidos a los méritos preteren
teI solicitados por la actual convocatoria.

c) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompallar, en todo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta..
ción que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.-A efectos de cumplimiento de lo establec:ido .... el
anículo 21.2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de asosto, o en el artICulo


